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present~ coti-vocatoria en el Bo.letín Oficial de la pro.;. · 
vincia. A la instancia se acompañará la documenta
ción acreditativa de las éircunstacias r~queridas para 
optar a tar -beneficio. 

Para los premios y Ayuda económica a que .se 
·refieren los epígrafes 31, 33, 34 y 42, los DirectoTes 
de los centros docentes de alumnos con· derecho .a 
los beneficios ~· dirigirán, por oficio, al ilustrísimo 
señor Delegado _ de Servidos de Cultura, verificando 
las propuestas que ~stimen pertinentes y acompa
ñando la documentación que consideren •idónea para 
fundamentar aquéllas, antes del 30 de junio del año 
próximo. 

Para el premio y Ay.uda económica del epígra
fe 32, la Delegación Provincial de la $e_cción Feme
nina de F.E.T. y de las J.O.N.S. se dirigirá, por 
oficio, _al ilustrísimo sefior Delega~o de Servicios 
de Cultura. · 

Los premios de los epígrafes 35, 44, · 45 y · 46 se 
solicitarán por inst.ancia- dirigida" al - excelentísimo 
señor Alca¡de, presentada en e¡ Registro general 
dentro del mes de febrero de 1964, si se refiere a los 
epígrafes 44 y · 45., y dentro del mes de mayo, si se 
refiere a los epígrafes 35 y 46. A la instancia se acom
pañarán los documentos que se detallan en la~ res
pectivas bases. 

Los· premios de los epígrafes 36, 38, 39 y 41 se 
solicitan mediante instancia dirigida al excelentí
simo señor Alcalde, y con arregl; a las bases · res
pectivas. 

La del epígrafe 40 será discernido por ·el Tribu
naL calificador, sin nece~idad de realizar solicitud 
alguna. 

El Tribunal calificador queda facult?do para in
teresar de los solicitantes aclaraciones, elementos 
probatorios y antecedentes referidos al motivo de ¡a 
solicitud, si así ¡o cree conveniente para un mejor 
análisis de las distintas peticiones. 

·NOTA. - Las Normas de Protección económica 
docente se hallan de manifiesto en el Negociado de 
Enseñanza de este Ayuntamiento. · 

Barcelona; II de mayo de 1963. ----1 El Delegado 
de Servicios dJe Cultura} JuAN MARINO GA~dA-MAR
QUINA. 

PATENTES DE FOTóGRAFO 

Se convoca licitaci6n ton el objeto de adjudicar 
las patentes de fot6grafo en . la ·vía pública.~ de la 
especialidad de «Leica o similar» J para tos respecti
'VOS lugares y ra.dios de actuaci6n y sobre lo~ tipós 
que figuran en la . relaci6n contenida. en el expe
diente J que e_stá de ma1nifiesto en el N_ egociado de 
Arbitrios de esta Sect:etaría general. 

La validez de las patentes se extenderá hasta el 
31 de d'iciembre de 1963. 

Para tomar parte en la licitaci'6n será indispen
sable h·aber presentado, dentro de los quince (lías 
hábiles} a conta.r desde el siguiente al de la inserci6n 
de · este anu.ncio en el Boletín Oficial de la provincia 

y en el Registro general de Secreta,ría, los documen
tos siguientes: 

a) Instancia amoldada1 al modelo que facilitará 
el N egocia.do de Arbitrios , reintegrada. conveniente-
mente. · 

b) Resguardo a.creditativo de haber constituido, 
en la Depositaría de Fondos mu\nicipales} la. garantía . 
del_ IO por roo del importe del tipo de licitación de -
la patente que se solicitare. · 

e) Carnet de afiliación· del Sindicato del PapeÍJ 
Prensa y Artes Gráficas. . 

.d) Permiso de la· Dirección General de Seguri
da.d o &e la ] ejatura Superior · de Policía. 

El acto licitatorjo se celebrará en la Casa sede 
Consistorial} a partir de las diez horas del día en qu.e 
se cumplán los dieciséis hábiles, contados desde el 

. siguiente al de la inserción de· este anunéio . . 
Barcelona, 14 de mayo de 1963 . - El Secretario 

general, }UAN IGNACIO B~RM~JO Y GIRONÉS. 

MERCADOS 

Hasta el día 17 de junio de 1963, a las trece 
horas, se admitirán en el Negociado de .Mercados 
y Comet:cios de esta Sec~etaría general, en el que 
está de manifiesto el p¡iego de ·condiciones y demás 
·antecedentes,_ proposiciones para optar a la adjudi-
cación, per subasta, · de .¡os puestos fijos de venta y 
cuartos-depósito vacantes en los M·ercados de la Ciu
dad, cuya subasta se ce¡ebrara. e~ día siguiente, a· las 
diez horas. · · 

Barcélon~, 30 de ~ayo de 1963. -El Secretario 
general1 .JUAN IGNACIO B~RMEJO Y GIRONÉS. 

ORDENANZA SOBRE VADOS · 

CAPÍTPLO PRIMERO 

e oncepto y clases 

Art. I.
0 

I. Se entiende por vado en la vía pú
blica toda modificación . de estructura de la acera y 
bordillo destinada exclusivamente a facilitar el ac
ceso de vehículos a locales sitos ·en las fincas frente 
a las que se pr~ctique. 

2. Queda prohibida . toda otra forma de acceso 
mediante rampas, · instalación provisiona~ o .circuns
tancial de elementos móviles, como cuerpos de ma
dera o metálicos, colocación de ladrillos, aren~, etc ., . 
salvo que previamente se obtenga una autorización 
esP.ecial. 

Art. 2.
0 

1. Los· vadós podrán concederse con 
carácter indefinido o con prefijada duración . 

2. El uso de unos y otros podrá ser permanente 
u horario. · 

3. El peticionario deberá indicar la Clase de 
vado que solicite y, en su caso, fundamentar debi
damente la petición . 

\ 



Art. 3.0 Los vados de uso permanente permjti· 
rán la entrada y salida de vehícu¡os durante las' 
veintic~tro horas del día, y frente a los mismos no 
podrá ser estacionado vehítulo alguno, ni siquiera 
el de su titular: 

Art. 4.0 
1. Los vados de uso horario sólo limi

tarán el estacionamiento frente a lq_s ·mismos durante 
la jornada laboral del establecimiento de que s.e 
ira te. 

2. En casos especia¡ es, y previa justificación, 
podrán autorizarse vados de uso horario para horas 
de,terminadas, sin que el número de éstas pueda ser 
superior a ocho di~ias. · 

Art. 5.0 Lo dispuesto en los artículos anteriores 
no impedirá el estacionamiento de vehículos frente 
a los vados, siempre que en el propio vehículo se 
halle su conductor, a fin de desplazarlo cuando se 
precise la utiljzación del vado. 

C A,PiTULO SltGUNDO 

De las -licencias 

Art. 6.0 
1. Solamente podrán solicitar y, ~n su 

caso, ser titu¡ares de la correspondiente licencia de 
vado, los propietarios de fincas y los arrendatarios 
de locales de negocio, según que el vado sé pida para 
el servicio de aquéllas o para el uso exclusivo de 
éstos. 

2. El titular de la licencia será el único respon
sable de cuantas obligaciones incumban a los usua
rios del vado, cU:a¡esquie~a que éstas sean. · 

Art. 7. o r. _ Los vados se autorizarán siempre 
discrecionalmente y sin perJuicio de tercero. El per
miso no crea ningún. derecho subjetivo, y su titular 
podrá ser requerido en todo momento para que lo 
suprima ~ su costa y . reponga la acera a su anterior 
estado. 

2. Las obras de construcción, reforma o sup~e
sión del vado se,rán realizadas, como norma general, 
por el contratista municipal_ que tenga adjudicados 
esta clase de trabajos, o bien pot el titular del vado, 
bajo. la inspección técnica del Ayuntamiento, cuando 
éste lo autorice expresamente. 

Art. 8. 0 
1. Para. otorgar licen_cias de vados po

drán dividirse los viales de la ciudad en cuatro gru
pos, que determinará la Alcaldía. 

2. . La clasificación vial referida se efectuará, en 
S:U caso, anualmente, teniendo en CUenta las necesi
dades de la circUHtción u otros mqtivqs urbanísticos. 

Art. g:. o Para obtener la autorización de un vado 
será necesario acreditar : 

1.
0 Respecto de los establecimi~ntos industria

les o comercia¡es y, en general, de toda clase de lo
cales de :pegocio : -

a.) Que la índole de los mismos exija necesaria
mente la entrada y salida de vehículos, y 

b) Que dispongan, a la vez, de · espacio libre 
suficiente, con carácter permanente y sin otro des-
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tino, con capacidad, para . dos o más camiones. Se 
exceptúan del cumplimiento de este requisito los 
establecimientos donde deba efectuarse Ja carga y 
descarga de pesos importantes, en cuyo caSQ deberán 
acreditar esta necesidad· y, ádemás, la existencia de 
espacio' expresamente reservado, . con carácter per
manente, para tales :operaciones y maniobras y la 
denominación, número y ubicación de los. aparatos 
me<-:ánicos de carga y descarga previamen~e existen
tes, que. Se destinen a estos efectos. 

2.
0 Respecto efe las viviendas: 

a.) Que se trate de edificación con obligación ·le
ga\ de poseer garaje o garaie-aparcamiento, o 
. b) Que se acredite poseerlo voluntariamente, 
con capacidad para más de tres automóviles, salvo 
en las edificaciones destinadas a .vivienda de ·una o 
varias familias, como torres, chalets u otras. análo
ga.:;., S.te.W~'D1:~ (\1~ ~ .. 10- t'C.l'..'gW~ 1'2. ~~Y~did-&TJ. u:e 'e'Ólfld.O 

· normal de vivienda. 
Art. ro. r. Para. el exacto cumplimiento de lo 

·dispuesto en el artículo anterior, a la pétición del 
vado -se acompañar:á : 

a) . Indiéación del número de vehículos que 
pueda contener el loca~; 

b) . Planos de · emplazamiento; a escala I : soo, 
y del local, a escala r :roo, con indicación d~ la 
parte que se destine expresamente a albergar Jos 
vehículos o, en su caso, a la carga y descarga, y 

e) Declaración por la que el peticionario se 
obliga a no usar el local para otros finés o activi~ 
dades. 

2. Los titulares de vados debe~án declarar a la 
Administración municipal el número y característi
cas de los vehículos albergados en el respectivo lo
cal, así c'OrilO las sucesivas alteraciones que se pro~ . 
duzcan, dentro del día siguiente a .la obtención de 
la licencia o de producirse la alteración. 

' Art. II. · 1. Los traslados, ampliac.:i,ones~ reduc
ciones o supresio:nes de vados deb~rán solicitarse pór 
su titular. 

2. Los traslados serán considerados como otor
gamient~ de una nueva licencia de vado, sin perjui
cio de abonar los gastos que ocasion~ la .supresión 
del existente. 

3· Las licencias para traslados y ampliaciones 
de vados seguirán el mismo trámite que las de vados 
nuevos~ incluso en la tasación de los derechos y de
pósi~o. 

4· Las reducciones se considerarán supresiones 
· parciales y darán lugar, ·en su caso, a la ·reducción · 
. del depósito. · 

5· Las supresiones, una vez cq.mprobada su rea
lización, darán lugar, a petición . de su titular, a la 
devoluciórf del depósito constituido. 

Art. 12. l,as licencias de v~dos se anularán: 
a) Por no conservar en perfecto estado su pavi

mento o pintura, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 17; 

b) Por, no uso o uso indebido del vado ; 
e) Por no tener el local la capacidad exigida 
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por el art. g. 0
, .o no destinarse plt;:namente a los fines . 

indicados por el . mismo ; 
d) Por camb.iar las circunstandas en base de las 

que se concedió la Jicencia, y 
e) En general, por incUmplimiento de cualquie

ra de la-s obligaciones .impuestas en esta Ordenanza. 
Art. 13. . r. A efectos fiscales, se entenderá que 

la longitud · .mínima -de los ya dos es de 5 metros, 
considerándose los de mayor 'longitud como tántos 
vados cuantas veces quepa dicha medida en la lon
gitud real que· tengan, y ·otro más si sobra fracéión. 

2. La anchura de los vadqs, medida en el bor
dillo, no podrá ser superior en más de una cuárta 
parte a la que tenga el · acceso a la finca o local a 
cuyo uso· esté destinado. e¡ vado. . 

Art. 14. Con· cará.cter previo· a la obtención de 
la .licencia, el peticionario ·deberá justificar el _haber 
satisfecho al Ayuntamiento: ' 

a) Los derechos que señala la vigente Orde
nanza . fiscal n~ o I9 (Licencias para construcciones, 
obras · e iilstalaciones), y demás tasas y arbitrioS¡ que 
en cada momento' fueren exigibles; 

b) El importe del coste de la-s obras, salvo la 
autorización expresa del art. · 7. 0

, 2, y 
e) Haber con~tituido el depó~ito para garantiz_ar 

la reposició1.1 de la acera, caso de supresión del vado, 
calculado por )os Servicios técnicos .partiendo del 
coste d~ reconstrucción de la acera, según el 'cuadro 
de precios vi gen tes en ·el inomen to de_ la s9lici t~d. 
Dicho depósito deberá ser complementado en su día 
si, a juicio dd Ayuntamiento, resultare insuficiente. 

CAPiTULO TERCERO 

De las condicione~ que .deben re'l!-ni1-· los vados 

Art. 15. . r. Los bordillos de los vados de uso 
permanente deberán ser pintador de color- rojo ber
mellón, y los de: uso horario con franjas rojas y · 
blanc~s. · . · 

2. Los vados de uso horario pétra hora deter
minádas estarán sujetps a las siguientes preven-:
ciones: · 

a) La indicación del horario especial deberá 
figurar en un disco, cuyas· características y coloca
ción · determinará la Administración municipal. con 
carácter uniforme. 

b) Si el horario e~~pecial está comprendido· entre 
las horas en que se halla en servicio el alumbrado 
público de la ciudad y la caÚe no ti-ene luz, o su 
alumbrado es insuficiente, .el disco . a · que se refiere 
el párrafo anterior deberá ser transparente y con ilu
minación interior, al objeto de permanecer encen
dido. duran te dichas horas. 

e). La Alcál(Ha, no . obstante, podrá estabJ ecer 
los nuevos distintivos que estime conveientes. 

Art. 16. r. El pavimento de los vados para .u s.o 
de vehículos hasta tres toneladas . de ,peso total será 
igual al de la acera circundante·, pero con un· ci
miento . de .un espesor mínimo de 15 centímetros, 
sobre terreno consolidado. 

2. Cuando el vado se destine al paso de camio
nes pesados de más de tres toneladas, deberá tener 
un firme de adoquinado de piedra granítica, sobre 
cimiento de hortllÍgón de 20 centímetros de espesor 
mínimo, o bien un firme de hormigón monolítico 
de 25 centímetros de esl?esor mínimo, con dosifica
ción, támbién mínima, de 300 kilos de cemento port~ 
la~d por metro cúbico de .hormigón. 

· Art. 17. E.I titular del vado vendrá obligado a: 
a.) La conservación del pavim~nto y del disco 

señalizador, en su caso. 
b) Pi;n tar el bordi~o y demás señales en colores -

-e.stablecidas en esta Ordenanza, siempre que la Ad
·.ministración municipal lo exija, y, en todo c~so, una 

vez al año. 
e) Renovar -el pavimento transcurrido el perio

do de amortización que a eontinuación sefij8;, salvo 
que los Servicios técnicos competentes señalaren un 
nuevo plazo: . 

1.. · Pavimento de losetas normales de mortero 
comprimido: doce años. 

2. Pavimento adoquinado sobre hormigón: vein- · 
ticinco años. 

3. .Pavimento de hormigón en masa : doce años. 
4· Pavimento de asfalto fundido, hormigón . o .. 

mortero asfáltico: dieciocho años. 
5· Pavimento de losetas especiales de cua~quiér . 

clase : diez' años. 
6. Cualquier otro tipo de pavimento que pueda 

tener la acera . Circundante: el mismo períodq de 
amortización que tenga fijado la Agrupación de Via
lidad para sus obras. . 

- d) Efectuar en. el vado y a su costa )as obras 
ordinarias y extraordií1arias que le ordene ·el Ayun
tamiento. 

Art. 18. 1. Toda obra de reparación .o nueva 
construcción de inmuebles que exija el paso de ca
miones por la · acera, llevará aneja .la construcción 
del correspondiente vado con . prefijada duración y 
horario, previo el pago de los derechos correspon
.dientes, cuyo permiso deberá solicitarse por el pro
cedimiento. ordinario. 

2. A est~ . efecto~ si la duraCión de la . obra no 
excede de seis meses podrá aprovecharse, salvo 
acuerdo mu'nicipal en contrario, · el pavimento exis'" 
tente, pero con la obligación de mantenerlo transi
table para peatones en todo momento y de proceder 
a la reconstntcción de la acera una vez terminados 
los trabajos ·que exijan el paso de vehículos. Si la 
duración de las obras excede de dicho plazo de seis 
meses, o existe. denegación municipal expresa, ei 
vado deberá construirse con arreglo a las_ cop:dicjones 

· establecidas en el ~t .. 16. 

. ~APfTULO ·CUARTO ~ ' 

Estaeió'fit:uitiento .·de · vehícu.lo$ y · re'servá' d'e btindas 
. ·-de . sitU.ado ·ae 'e'staCion'a.miento y de pCiraé1d' :, ! ; 

.. , , ...... ~ ,.- ( 

Art. 19. El estacionamiento de vehículos s61<;>
estará ·permit~do ~n .la · fonna .y en )o~ ,. lugar.es que 



prescriben el ~'Ódigo de la Circulación, la Ordenanza 
de C~rculación urbana y ¡a Ordenanza fiscal n.o 17 
sobre la tasa por «Estacionamiento, aparcamiento 
y parada de vehículos». · 

Art. 20. Podráti ·autorizarse, de acuerdo con lo 
que determina · la Ordenanza fiscal n. 0 17, reservas 
especiales : 

a) De bandas de situadó para los vehíéulos de 
~erviciqs públicos. , 

b) De·· estacionamiento y parada en lugares de
terminados para faciU tar operaciones de carga y des
carga ·o el acceso a hoteles, residencias, iglesias, 
salas de espectáculos, cines,. teatros, instalaciones 
deportivas, edificios públicos, sedes de organismos 
oficiales y establecimientos análogos, siempre que 
el interés público -lo exigiere y no dificulten la cir ~ 
culación. 

Art. 21. · N o podrán autorizarse reservas espe-
ciales de bandas de situado para vehículos de servi
cios públicos si . el solicitante no acredita .previa
mente: 

a) · La titularidad de la concesión. · 
b) La frecuencia en la prestación del serv1c10. 
e) Si se trata de servicios interurbanos·, ~on. fre-· 

• cuencia superior a media hora, disponer de local 
o . locales idóneos para atender a los usuarios del 
servicio. 

Art. 22. Para autorizar reservas especiales de 
estacionamiento y parada en lugares determinados 

. ·se exigirá, según los casos, que el solicitante acre
dite los siguientes extremos: · . 

1.
0 En las reservas para facilitar las operaciones . 

de éarga y descarga : 
a) Que, de acuerdo con lo dispuesto eh el pá

rrafo b) del art. 47 del Código de la Circulación, 
reúnen_J ns ..re<lll i..'l.itfl:s.fi e.tft~ninnaau;:,-~u1 1.a'\:Jruenanza 

de. Circulación urbana. 
b) El volum~ri/ y fre<;uencia de Ías operaciones 

. a realizar, naturaleza de las mismas, pesos que se 
.levantan y transportan. 

e) Los elementos. (gnias, polipastos, maquina
ria de elevación y transporte) de que se dl.spone· . . 

2.
0 En los hoteles, ·residencias y establecimien

tos análogos, · que ~engan una capacidad fija para 
quinientas personas, o se pru~be e:p. forma . suficiente 
el realizarse gran número de paradas de coches fren
te a dkhos e.st:abledmi~mtos . . . 

3. o En las salas de espectáculos, cines, teatros, 
instalaciones deportivas y análogas; la justificaCión 
de lo que exigeñ las necesidades colectivas, 'limi
tándose la reserva a las horas de en tnida ·y salida 
d'e los· mismos. 

Art . . 23. I. Las reserv~s especiales a q·ue .se re
. fiere este capítulo prohibirán el · estacionamiento du-
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berá pintarse de color azul continuo, si el estaciona
miento se halla prohibido durante todo el día, y ra
y~do s( la prohibición afecta .sólo a un horario de-
terminado. ~ 

ArL 24. Las . reservas especiales se otorgarán 
siempre con carácter .discrecional, no crean ningún 
derecho subjetivo a favor de su titular y podrán ser 
modificadas. por la Alcaldía tantas veces como lo 
requieran las necesidades del tráfico. 

Art. 25. Además de las prescripciones de este 
capítu.!o, se aplicarán a las licencias ·de reservas es
peciales las disposiciones sobre vados contenidas en 
los á.rts. 6. 0

, n, 12 y 17 de esta Ordenanza. 

. CAPÍTULO QUINTO 

De las sam.ciones 

Art. 26. 1. E~ que construya un vado o" señale 
una reserva especial ·sin haber obtenido la corres

. pon diente licencia, · será requerido por . la Adminís
tración -municipal para que, en el pla:zo de quince 
días, reponga, a su costa', ·la acera a su estado 

· anterior . 
2. Sin embargo, si el vado o la reserva reúnen 

los reeJ.uisitos. establecidos en esta Órdenanza, el in
fractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la 
opo!"tuna .licencia, · previo pagó de derechos · dobles. 

3· · Transcurrido d~cho plazo sin haber solicitado 
la licencia o repuesto la acera a su 'estadó anterior, 
la Alcaldía impondrá al infractor una multa de soo . 
pesetas tantas veces como 'días p"ersista en la in
fracción. 

Art. 2'7· I. En el caso de incumplimiento total 
-u~parbal ..:! Ge1 

10 esta.bleCido en el art. 17, el .t itular 
del . vado será requerido por fa Administración mu
niCipal para que, en el plazo · de ocho días, subsane 
la defectuosa co~nservación 'del vado . 

2 . Transcúrrido dicho plazo, - de persi¿tir el ti
tular e~ la infracción, se le impondra por la AlcaldÚ1 
una mulb:~: de 250 ptas. tantas veces como días per
sista en- la misma. 

Art. ·28. Si ·transcurridos 'treintá días .'el titular 
del vado no hubiera . dado cumplirni<:mto a lo esta
blecido en los arts. 26 y 27, será · realizad~ la obra 
a su costa por el Ayuntaniiento. 

Disposición fina_[ 

Quedan derogados los arts. J25 al 331, aJnbós in~ 
clusive, de las Ordenanzas municipales de 1947 y las 
modlñcaciones posteri<;>res que los · afecten . 

. rante el ~órario ·q'ue en ' cada caso se señale y tuya ' 
indicación, deberá figur·ar en · discos- uniformes -que 
determinará .el Ayuntamiento, en condiciones aná
logas a las estableCidas ert el párrafo 2 del. art. 1.5 de 
esta Ordenanza. · 

DisPosí~zones tra:nsitor1/xs 

1 .a: · Los titulares · de vádo~ y de . reservas espe
ciales de bandas de situad~-} . estadonamiento y pa-~ · 2. ' · ·El bordillo de estas reservas especiales ·de: 
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rada de vehículos actúa¡mente existentes deberán 
solicitar, dentro del plazo de seis meses a partir de 
la entrada en vigor de esta Ordenanza, la reüovación 
de la licencia, .que se tramitará con sujeción a ·estas 
normas. La no presentación {,le· dicha solicitud im~ 
plicará la caducidad automática de la autorización 
de vado o reserva especial otorgada según la regla
mentación anterior ·a ·esta ÓrdE;nanza, 

2.a · Las solicitudes a que se refiere la disposi
ción anterior deberán presentarse en las oficinas de 
los respectivos Distritos inunicipales y serán pre-cep
tivamente informadas por las Jtmtas münicipales 
de los mismos. · 

Aprobada por el Consejo pleno en sesión de 8 de 
noviembre de 1962. 

Empieza a regir a partir del 23 de abril de 1963, 
según anuncio publicado en el Boletín Of'icial de la 
Provincia de dicha fecha. ' 

BANDO · 

Exposición al público de. las· listas provisionales· 
· del Censo ·electoral 

· El . Alcalde de Barcelona, hágo. saber : 

Conforme a 'lo previsto por Orden de la Presiden
cia del Gobierno -de r2de enero de !963 (B. O. dél 
Estado del r6)-, se habrá de renovar el Censo elec
toral general de residentes mayores de edad y ·veci
nos cabezas de familia, .para lo cual, y según el 
art. 6. 0 de la disposición citada, las Juntas munici-: 
pales del Censo electoral deberán ~xponer al público 
las listas provisionales del mismo. 

En aplica~ión del precepto invoc·ado, la' Junta 
municipal del Censo eleetoral de Barcelona ha acor
dado señalar · el patio d~l antiguo Hospital de la 
Santa Cruz ·(entrada por la calle ael Carmen) para 
verificar la e:xposición de dichas listas, del 4 al 18 
de junio próximo, ambos inclusive, desde las ocho 
de la mañana a las nueve de la · tarde, todos los 
días, aun los festivos, durante cuyq. ·plazo serán aten-· 
didas cuantas reclamaciones formulen los intere- · 
sados sobre inclusiones, exclusi~nes y recüficacíón 
de errores. 

Barc~lona, -30 de mayo de 1963. ~ JossÉ MARÍA 

DE PORCIOLES CüLOMER. J 

TRASPASOS DE DERECHOS FUNERARIOS 

Se cita a cuantas personas puedan considerarse 
con algún derecho Tespecto de las sepu.ltums que 
a continuación se relaciona.n, .P·ara. que compare~can · 

· en el N egoci.ado de CementeTios de esta.t Sec1'etaría 
general, situado en la. planta, baja de la Casa de la . 
Ciudad., dentr.o de los quince . días hábiles sigw:entes 
al de la. fecha., y se les adviert.e qu.e si no lo hicieTen 
quedarán decaídos de su deTech'o y se continua.tá la 

tra.mitación de los expedientes sin uUerior citación 
·ni a.udiencia. . . 

. Don)up,n Algana ·crespi, el d:u.Plicado de la, tum
. ba m.enor de dos departamentos ri:o 369, vía, de San 

FTanciseo, agrupación 7.''", áei Ce11t,enterio del Su
doeste. TituJar, don ]ua.n . A lgarra. Crespi. 

Do,ña Auli$tela. Ro·mero Sánchez, el duplicado . 
. del traspaso de( nicho piso s.~, n.0 3944, departa

to 8. 0
, del Cementerio de Las CortS. Titular, don 

]osé Francisco Romero Sánchez. 
Don Luc.as A lca.i1te Aparicio, el duplicado del 

tmspaso del nicho piso 2. 0
, n. 0 666, . serie s.\ del 

Cementerio de San Andrés. Titular, doña Josefa 
Fernández Mu.niesa .. 

· Don ]ua.n Biosca Sugrañes, ·el du.plicado 'del tras
.paso del nicho piso 3.0

, n. 0
' 2J47, depar:tamento 8. 0

, 

del Cementerio de Las Corts.- Titular, don José Ca
mar García. 

Don Vicente Calcina Giral, el duplica.do: del nicho 
Piso 2.

0
, colu1nbar(o B, n. 0 2914, ·'Vía de San ]aúne, 

_a.grupación 1 r. a, de~l Cementerio del S~t.doeste. Titu ... · 
lar, don Vicente Calsina Giral. 

Doña, Ma.ría Devis !vlurzmer, el duplicadO del_ tras
paso. del nicho piso 4. 0

, columbario B, n~o :r_36, 'VÍa 
San Ca.rlos, ágru.pación 2.\ del ,Cementerio del Su
doeste. Titular, doña: María Sa.mP·er Huesa .. 

Don Salvador Frei.xa~ Abad, el duplicado del 
traspaso del nicho piso 3 .0

, 11.. 0 147, interior centr:a.l, 
isla 'r.a, departamento 1.0

, deJ Cementerio del Es.te. 
Titula.r, don Pedro Freixds F erigola. . 

Don Fenia.ndo Hostenchs VilMw'Va, el traspaso 
del nicho piso I.0

, con ósario, colurmbario B, n.0 960, 
vía de San Francisco, agrupación 9.a, de'l Cementerio 
del Sudoeste·. Titular, · don ]osé Hostenchs MinoiJis "' 

Doña_ ]ose/a Rip·oll Molz"nas, cesión y traspaso del 
nicho piso 7. 0

1 n.0 14II., exterior, isla r.\ departa.
. mento I.

0
, del Cementério del Este. Titular, doña 

Rosa Ripoll Vich. 
Don Vicente Romea Ala.drén, el duplicado del 

nicho piso 7. 0
, n.0 I07I2, departame-nto 5. 0

,- del Ce-
11Wnterio de Las Corts .. Titular, doña. Pabla: Aladrén 
Redondo. 

Don Fra.ncisco BCDyóna Llor~t, el traspaso del ni
cho piso 2. 0

, columbario B, ·n. 0 45I2, vía de San'ta 
Eulalia, agrupación · 3· a., del Cement~rio del Sud
o_este. Ti.tular, don Francisco Lloret Cltment. 

. Doña1 A n.toniq.. Be:trán Mu1iiz; el traspaso· del ni
cho piso 3. 0

; n. 0 2p, isla, 6.a, vía de San Lorenzo, 
' del Cementerio de San Gervasiá. Titular, don Ma_
nuel Muñiz. 

Do,ña Pilar Bono A rnán, el traspaso del nicho 
piso I.0

, ·· c-on osario, n. 0 364,· exterioT~- isla 3. 1
\ de

partamento I.
0

, del Cementerio del Este. Titular, 
don Juan Riera Sol.: • 

Doña. Raimtmda Borrás Codulá, el _traspaso del 
nicho piso I.

0
, con ósario, columbaTio B, n.0 6r2o, 

vía de Sa.n Francisco, · a.g"rupaci6n 9·\ del C.emen
terio del Sudoeste. Tit'ular, doña Rosa Sa.baté Pedrol. 

Don Enrique Brti Batista~ el traspaso del nicho 
piso 2. 0

; colu.mbari,o_ A, .n ;o 1542, vía .de Scm· Jaime, 


